
ACTA. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPASUA MARPELCAP 8.A. CELEBRADA EL 20 DE MARZO DEL 2018. 

En le ciudad de Guayaquil, República del Ecuador alas 11H00 del treinta de 
Marzo del dos mi dieciocho, en La Ciudadela Seuces Ocho Soler 19 Mz 454 £ 18, 
se ralnen lon muientes Acceda da la compañía "MARPELCAD RA.“ al tanos 

de los dispuesto en el Ari. 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de sus. 
accionistas: El Se Marco Antonio Peláez López, por sus propios derechos, 

propietario de 400 scciones ordinarias y nominativas de un valor de US$1.00 dólar 
cada una, El Sea. Alicia Lorena Dávila Aguilar por sus propios derechos, propietario 
de 400 acciones Ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$ 1.00 céiar 
cada una. 

  

Los asistantes aceptan por unanimidad celebrar asta sesión de Junta 
General Ordinaria de Accionistes, al tenor de lo previsto en el anículo Doscientos 
“Tremta y Ocho de la codificación de ia vigente ley de Compañías, para conocer los. 
siguientes puntos del Orden del Dia, sobre los cuales están de acuerdo en tratar en 
forma unánime: 

1. Conocer los informes que por el ejercicio económico 2017, han 
presantado el Comisario y 0) Gerente General de la compañía y adaptar las 

resoluciones pertinentes; 
2- Conocer el Balance General, Estado de Pérdides y Ganancias y demás 

cuentas comespondientes al ejercicio económco 2017y aprobaron y ordener su 
cecticación. 

3. Conocer y resolver acerca de la datibucón de las uilidades habias en es 
ejerao económico 2017: y, 

4- Conocer y meolvar acerca de la designación del comisaro de ía 
compari 
Preaido el Señor. Marco Antanio Poldez la Señora Alicia Lorena Dávila Aguilar y 

eccúa da Secratario1a Señora Jessia Katrina Melándoz Maroto. 

  

El Presidente dispone que por secretana 58 conatate e) quórum reglamentario y sá 
34 cimplimiento a las dernés formatidaces legales y estatutarias, hocho lo Cual, el 
presidente dectara instalada la sesión 

De inmediato y, pora tratar el primer punto del Orden del Dia, el prosidante dispone 
que por secrotana se de lectura 1 108 informes presentados por el Representante 
Legal y el Comisario de ta Compañía sespecto del ejercicio económico de 2017 La 
junta luego de las delberaciones al respecto, resolvió por unanimidad, aprobar jos 
informes en cuestión.



Da inmediato, el Presidente de la Compañía, para tratar el Segundo Punto del 
Orsen del Día pone a consideración de fa Sala cl Balance General y el Estado de 
Pércida Y Ganancias, soltando que esta Junta General desibere sobre los misrnos 
y resuelva aprobarlos u ordenar gu rectificación según convenga. La Junta General 

procedió a deliberar sobre lo expuesto por e! Reprasentars Legal y luego de un 
getenido estudo al Balanes General. y estado de pérdida y ganancias resctvió 
igualmecte por unanimidad vs votos, aprobar las cuentas en mención. 

  

Posteriormente, la junta pasa a tratar el Tercer Punto del Ortien cel Dia, el cual as 
de conecar y resolver sobra ¡a distribución de Las Utlidades Genenadas en el 
ejercicio económico 2017 La Junta Genera! tsego de las dalbberaciones del caso, 
por unanimidad de votos, resusive que las utilidades del ejercicio luego de sus 
respectivas deducciones junta augiera que sean transferidas a la cuenta Utildados. 
Acumuladas. 

Luego pasa a Tralarse el Cuarto Punto del orden del día, esto as, designar al 
comisario de la compañía. Una vez realizadas las delberaones y Volación escrta 
en pl caso se resolvió por unanimidad, slegir como comisario al Sr Inrael Cajas por 
un lapso de un año. 

No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente concede un 
receso para la redacción cil Acta, hecho asi y con la asistencia de las musmas 
personas inicialmente presentes, se reinstalan la sesión, dándose Jectura al Acta, la 
qua por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerla se la aprueba 
por unanimudad siendo, para constancia suscrte por los asistentes. Con lo que. el 
presidente declara concluida la Sesión y se levanta siendo las 12h00.- 

CERTINICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ONIGINAL A LA QUE WE 
EMITE EN CASO DE SER NECESARIO 

  

¡ecrmtaco de da Junta


